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                                  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS C. A.    

INVITACIÓN A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 004-2006.

El Patronato Nacional de la Infancia (PANI), por este medio CONVOCA a las Compañías Aseguradoras, con plena capacidad de ejercicio y debidamente inscritas en el Registro de Proveedores que para tal efecto lleva el PANI,  a presentar ofertas sobre lo siguiente:

PARTIDAS

1.-  SEGURO MÉDICO HOSPITALARIO, SEGURO DE VIDA COLECTIVO Y  

      ACCIDENTES PERSONALES.
          Funcionarios y Empleados del PANI.

     2.- SEGURO CONTRA INCENDIOS (BIENES MUEBLES E INMUEBLES)

     3.- SEGURO DE VEHÍCULOS.

Las Bases de Licitación, podrán ser retiradas a partir del 24 de Noviembre del 2006 en las oficinas de la Gerencia Administrativa del PANI, sita en Avenida Los Próceres, frente a Diario El Heraldo, Tegucigalpa, M.D.C., previo pago de Quinientos  lempiras exactos (Lps. 500.00) NO REEMBOLSABLES, en la Tesorería del PANI.

Las ofertas deberán ser presentadas para su recepción y apertura en audiencia pública que se llevará a cabo en la SALA DE SESIONES DEL CODIPANI el día 19 de Diciembre a las 2:00 p.m.

EL FINANCIAMIENTO SE HARA CON FONDOS PROPIOS DEL PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA (PANI)

Tegucigalpa, M.D.C.,  24 de Noviembre del 2006

DRA. GLADYS MEJIA CHACON

DIRECTORA EJECUTIVA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 004-2006.

BASES ADMINISTRATIVAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA CONTRATACIÓN DE:

PARTIDAS

1.- SEGURO MÉDICO HOSPITALARIO, SEGURO DE VIDA COLECTIVO Y      

     ACCIDENTES PERSONALES.
     Funcionarios y Empleados del PANI.

2.- SEGURO CONTRA INCENDIOS (BIENES MUEBLES E INMUEBLES)

3.- SEGURO DE VEHÍCULOS.

FINANCIAMIENTO

 EL FINANCIAMIENTO SE HARÁ CON FONDOS PROPIOS DEL PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA (PANI).
TEGUCIGALPA, M.D.C.                                                   HONDURAS, C. A.

1. CONDICIONES GENERALES

Parte Legal y Financiera. - Cobertura Seguro Médico Hospitalario

1.1 MODALIDAD

Licitación Pública Nacional

1.2 OBJETO:

Contratación para el suministro de:

PARTIDAS

           1.- SEGURO MÉDICO HOSPITALARIO, SEGURO DE VIDA COLECTIVO            

                Y ACCIDENTES PERSONALES.
Funcionarios y Empleados del PANI.

           2.- SEGURO CONTRA INCENDIOS (BIENES MUEBLES E INMUEBLES)

           3.- SEGURO DE VEHÍCULOS.

1.3 PRESENTACIÓN

1.3.1 Presentación de Oferta

El día hora y lugar señalado para la presentación de ofertas  los licitantes presentarán sus ofertas en tres (3) sobres cerrados, escritos en computadora en idioma español, de la siguiente manera: 

A. El primer sobre contendrá la oferta original firmada y sellada por el oferente preparada estrictamente en base a las instrucciones contenidas en estos pliegos de condiciones e indicará en su cubierta la palabra “original”.

B. El Segundo y Tercero (cada sobre)  contendrá copias o fotocopias de toda la documentación que contiene la oferta original debiendo aparecer en su cubierta la expresión “COPIAS”.
C. La oferta original y sus copias deberán ser foliadas.

D. La presentación de la oferta, presume la aceptación incondicional del oferente u oferentes de las cláusulas contenidas en estos pliegos de condiciones y la declaración responsable  que la representada reúne todos los requisitos exigidos por las Leyes para poder contratar con el PANI.

1.3.2 Rotulación de Sobres

Los sobres deberán rotularse así:

Esquina superior izquierda:

NOMBRE, RAZON O DENOMINACION SOCIAL, TELÉFONO Y DIRECCIÓN COMPLETA DEL OFERENTE.

Parte Central:
DRA. GLADYS MEJIA CHACON

DIRECTORA EJECUTIVA 

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA (PANI)

EDIFICIO PRINCIPAL

AVENIDA LOS PRÓCERES, FRENTE A DIARIO EL HERALDO

TEGUCIGALPA, M.D.C. HONDURAS, C. A.

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 004-2006.

Esquina inferior derecha:

Identificación del sobre si es original o copias y consignar el número de licitación que corresponde No. 004-2006.


1.4  DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA Y OTRAS CONDICIONES
Los licitantes deberán presentar obligatoriamente con su oferta los siguientes documentos originales y actualizados a la fecha de apertura de las ofertas o la que se consigne, así como cualquier documento en fotocopia debidamente autenticado.

 “Artículo No.  3 del Decreto No. 1059 de fecha 30 de julio 1980.

De presentar fotocopia de los documentos solicitados, éstos deberán presentarse debidamente autenticados”.

1. Constancia original de la Procuraduría General de la República de no tener cuentas ni juicios pendientes con el Estado. (Exclusiva para la Licitación que se llevará a cabo).

2. Constancia de Registro de Proveedores del PANI vigente a la fecha de apertura de plicas  extendida por el departamento de Compras y Suministros del PANI.

3. Fotocopia de documentos personales del representante legal de la empresa (tarjeta de identidad y RTN).

4. Las constancias solicitadas deben estar emitidas con    fecha de un mes máximo antes de la apertura de las ofertas, o con vigencia al período 2006

5. Fotocopia de Testimonio de la Escritura Pública de Constitución de Sociedad y sus reformas si las hubiere, o declaración de Comerciante individual, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20, de la Ley de Contratación del Estado.

6. Los representantes legales deberán exhibir el Poder de Representación debidamente inscrito en el Registro correspondiente, que indique claramente en este las facultades suficientes para la suscripción de los contratos, además su residencia legal en el país. 

7. Declaración Jurada de la Empresa y representante legal, en papel sellado correspondiente y autenticada, de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados, en los artículos 15 Y 16 de la Ley de Contratación del Estado referente a las inhabilidades y prohibiciones previstas.

8.  La garantía de mantenimiento de oferta que podrá ser cheque Certificado o garantía  Bancaria o de compañía Aseguradora y equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ofertado.

9. Carta propuesta firmada y sellada por el oferente conteniendo la Cobertura de los seguros requeridos. Anexo 1 y 2.

10. Permiso de operación vigente, extendido por la Municipalidad de su localidad.

11. Lista de sus  Compañías Reaseguradoras.

12. Las compañías oferentes deberán cubrir el Seguro Médico Hospitalario hasta los setenta y ocho años de edad (78). (Solo existe un caso)

13. Las compañías oferentes deberán cubrir todos los gastos médicos en un ochenta por ciento (80%) en los diferentes hospitales del país; así como en el extranjero.

14. Las Compañías oferentes deberán enviar una lista de los hospitales, médicos y clínicas para conocimiento del PANI para que sus funcionarios y empleados puedan hacer uso de los servicios médico hospitalarios. 

15. Las compañías oferentes extenderán un carnet especial para cada uno de los Funcionarios y Empleados del PANI.

16. Servicios y Suministros Hospitalarios

La compañía pagará el ochenta por ciento (80%) del valor asegurado y el hospital mandará a dicha compañía los documentos de la enfermedad debidamente refrendado por el médico que asistió al paciente con el número y sello otorgado por el Colegio Médico de Honduras, para el cobro respectivo al Hospital.

17. El veinte por ciento (20%) lo pagará el paciente al momento de darle el alta.

18. Estados Financieros del año 2005 debidamente auditados.

19.  Se Subsanará: los defectos u omisiones contenidos en la oferta de conformidad a lo establecido en el articulo 5, del párrafo segundo y 50 de la Ley de Contratación del Estado, Articulo 132 de su Reglamento.

20. Certificación extendida por la Comisión de Banca y Seguros para operar en el ramo de seguros, vigente a la fecha de apertura de ofertas de la presente licitación.

21. Constancia Vigente de Registro de Membresía y Solvencia de la Cámara de Aseguradores de la localidad.

22. Constancia de Registro de la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado.

23. Constancia de solvencia de:

· Alcaldía municipal de la empresa el domicilio donde esta ubicada su oficina principal.

· Instituto Hondureño de seguridad social (IHSS).

· Instituto nacional de formación profesional (INFOP).
· Dirección ejecutiva de ingresos (DEI).

24. Presentar RTN de la empresa.

1.5  Aclaraciones a los Licitantes que obtendrán las Bases
A. Las aclaraciones o ampliaciones a cualquiera de los documentos contenidos en estos pliegos de condiciones deberán solicitarse por escrito, dentro de los cinco (5) días antes de la apertura de las ofertas. Las solicitudes presentadas fuera de este término, serán rechazadas sin más trámites. El PANI enviara circulares aclaratorias a cada uno de los interesados que hubieran retirado el pliego de condiciones. 

1.6   Aceptación y Retiro de Ofertas

El PANI, se reserva el derecho de aceptar o rechazar total o parcialmente las ofertas, si así conviene a sus intereses en tales casos los oferentes no podrán reclamar indemnización de ninguna naturaleza, siempre y cuando no se contradiga lo establecido en las Leyes Administrativas especiales y la actual Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

La oferta  que sea aceptada será adjudicada por la autoridad competente del PANI de conformidad con su normativa interna mediante la resolución que corresponda, la Ley de Contratación del Estado y demás Leyes aplicables. 

En la presente licitación no se aceptaran ofertas alternativas y ninguna oferta podrá ser retirada o aceptada una vez iniciada la audiencia pública.

1.7   Validez de las ofertas

Las ofertas que se presenten deberán tener una validez mínima de noventa días (90) hábiles, contados a partir de la fecha en que se proceda al acto de apertura de las mismas.

Si la adjudicación no se notifica dentro del plazo establecido los proponentes podrán retirar sus ofertas sin responsabilidad de su parte. No obstante en casos calificados y cuando fuese estrictamente necesario el PANI podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes siempre que fuere antes de la fecha prevista para su vencimiento conforme al articulo 56 de la Ley de Contratación del Estado, 117 y 136 de su Reglamento.

1.8   Apertura de las ofertas

Las ofertas se abrirán en Audiencia Pública en las oficinas del Patronato Nacional de la Infancia (Salón de Sesiones de CODIPANI), Edificio principal, cita en la Avenida los Próceres de Tegucigalpa, M.D.C. el día martes 19 de Diciembre del 2006 a las 2:00 p.m. en punto; siguiendo el orden de la agenda se procederá con la apertura del sobre rotulado “ORIGINAL”. Iniciada la audiencia pública de apertura a la hora y día señalado no serán aceptadas ofertas, ni se harán aclaraciones que tiendan a alterar o modificar las ya recibidas.

Los representantes de los oferentes que asistan al acto de Apertura, deberán presentar al momento de la apertura una Carta de Autorización extendida por el Representante Legal de la Empresa para presentar la oferta. Los interesados podrán revisar la documentación inmediatamente después de la apertura de los sobres de las ofertas de acuerdo a lo establecido en el Articulo 124 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.- Se concederán 3 días hábiles para que los oferentes puedan presentar oficialmente cualquier comentario.

1.9   Ofertas Inadmisibles

Una oferta se considerará irregular por lo siguiente:

A. Si no está presentada en la forma exigida y que no cumpla con lo establecido en el numeral 1.4 de las bases.

B. Por no incluir o que no cumpla con las condiciones y especificaciones exigidas en estos pliegos de condiciones.

C. Si presentan borrones o enmiendas no salvadas previamente y que no lleven la firma y sello de la persona responsable de la oferta.

D. Por presentar la oferta  con adiciones y condiciones no autorizadas o en forma ambigua en cuanto a su significado.

E. Porque se haga reserva o se condicione el derecho de aceptar o rechazar la adjudicación.

F. Si hay evidencia de colusión o convenios dolosos, maliciosos entre dos o mas oferentes, los participantes en tales arreglos quedarán descalificados en ésta y en futuras licitaciones.

G. Por las demás observaciones que se hagan en el pliego de condiciones de estas bases y la consideren como tal.

H. Por no cumplir con la información solicitada de conformidad con el numeral 1.15, sección “C” de estas bases.

I. Haberse omitido la garantía de mantenimiento de oferta, o cuando fuere presentada por un monto o vigencia inferior al exigido o sin ajustarse a los tipos de garantía admisibles. Si la garantía no incluye la cláusula de ejecución obligatoria.

1.10 Cantidad mínima de Ofertas

A. Se procederá al análisis y evaluación siempre que se hayan recibido como mínimo dos (2) ofertas y que cumplan con los requerimientos indicados en estas bases, sin embargo aún cumpliendo con lo establecido, el PANI no se compromete a adjudicar el o los contratos de seguros. El acto de adjudicación se realizará en base a las recomendaciones hechas por la comisión de análisis y evaluación de ofertas después de las respectivas comparaciones.

1.11 Causas de Descalificación:

Las ofertas podrán ser descalificadas en la etapa de evaluación por las siguientes causas:

J. Por considerarlas inadmisibles, según numeral 1.9 de estas

     bases.                                  

II. Por no cumplir con las condiciones y especificaciones de seguros  requeridos.

III. Por  presentar más de una oferta original.

IV. Si la Garantía de Mantenimiento de Oferta no está de acuerdo con el cinco (5%) sobre el monto ofertado y que sea certificado bancario, cheque certificado o fianza de aseguradora.

V. Por no subsanar en tiempo y forma lo solicitado por el PANI.

1.12 Financiamiento

La contratación del Seguro Médico Hospitalario será cubierto en 100% con fondos propios del Patronato Nacional de la Infancia (PANI).


1.13  Idioma Oficial


Todos los documentos comprendidos en las ofertas como en la correspondencia e información relativa a las mismas, deberán ser presentados por los licitantes en el Idioma Español. Toda la información requerida sobre los seguros requeridos tiene que ser de forma descriptiva y detallada.

1.14  Correspondencia
Toda la correspondencia relativa a esta Licitación deberá dirigirse a:

                     DRA. GLADYS MEJIA CHACON

  DIRECTORA EJECUTIVA 

    PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA

    EDIFICIO PRINCIPAL, AVENIDA LOS PRÓCERES

    FRENTE A DIARIO EL HERALDO

    TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS, C.A.


LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 004-2006

1.15  Análisis y  Evaluación de las Ofertas
A. El oferente u oferentes deberán proporcionar toda la información que respalde la oferta presentada documentación legal y médica (Detalle).

B. Se solicita a todos los oferentes que la oferta presentada sea en el orden correlativo de estas bases para que pueda generar una mejor guía para el análisis y evaluación de las mismas, por lo que deberán foliar, firmar y sellar toda su oferta desde la primera hasta la última página. Asimismo, deben elaborar un índice de la documentación que presentan.

C. El PANI por su parte, estará facultado expresamente para pedir a los licitantes, en el transcurso del análisis y evaluación de las ofertas, cualquier información relativa a las mismas. (Queda entendido que la información solicitada en ningún momento será para modificar la oferta presentada, la Garantía de Mantenimiento de oferta, los aspectos técnicos y la calidad y la calidad exigida). Los oferentes tendrán un plazo de 5 días hábiles para presentar lo requerido por la comisión de análisis y evaluación, efectivos a partir del recibo de la comunicación, de no cumplir con lo solicitado dará lugar a considerar la oferta como inadmisible y proceder de acuerdo a lo señalado en el numeral 1.11 de estas bases.

Todas las condiciones anteriores serán los parámetros a utilizar en el proceso de análisis y evaluación de las ofertas.

1.16  Solución de controversias y diferencias:

Cualquier controversia, diferencia o conflicto que surgiere entre el contratista favorecido y el Patronato Nacional de la Infancia (PANI), deberá ser resuelto en forma conciliatoria entre ambas partes: si no se pusieren de acuerdo se someterán expresamente al procedimiento que el PANI determine como órgano de mayor jerarquía facultado a interpretar las bases y el contrato en la presente Licitación.

1.17 Leyes y Reglamentos Aplicables

Son aplicables a esta Licitación Pública Nacional los preceptos siguientes: la Constitución de la Republica, instrumentos internacionales relativos a la Contratación Administrativa, Ley de Contratación del Estado y demás normas legales relativas a la Contratación Administrativa, y su Reglamento, Ley General de la Administración Pública, Normas Legales relativas a la Administración Financiera y demás regulaciones legislativas relacionadas con la actividad administrativa, los demás reglamentos especiales que se dicten  en materias relacionadas con la Contratación Administrativa, el pliego de condiciones o bases de concurso que rijan el procedimiento de contratación, disposiciones generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, y las demás leyes aplicables a la materia, y demás que se señalen en base a estas normativas se dirimirán todas las controversias que se susciten.   

1.18 Las modificaciones de la suma asegurada: por contrataciones y cancelaciones de personal será cubierto en forma automática y la Gerencia de Recursos Humanos hará las notificaciones necesarias para establecer los ajustes que en derecho correspondan (sistema de altas y bajas).

Así mismo por la adquisición de vehículos y bienes sujetos a asegurarse.

2. Condiciones Particulares

Parte Especial.

2.1  Precios

Los precios por Seguros, deberán presentarse unitarios y totales expresados en lempiras, debiendo ser firmes por un período mínimo de noventa días hábiles (90) contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas (no serán aceptadas ofertas alternativas de precios). 

2.2  Forma de Pago

El pago se hará en moneda de curso legal en el país, en 12 pagos iguales mensualmente para la partida No. 1 y en cuatro (4) pagos iguales a 30, 60, 90, y 120 días calendario como mínimo para las partidas No. 2 y 3, contados a partir de la entrega de las Pólizas de Seguros, facturas, recibos y lo pactado en los contratos suscritos según la oferta presentada y demás documentos obligatorios.

Estos se canalizarán a través de la Gerencia Administrativa y Financiera, debiéndose acompañar toda la documentación de soporte:

· Resolución de adjudicación emitida por el CODIPANI

· Contrato de suministro suscrito con el PANI

· Orden de compra emitida por el Departamento de Compras

· Facturas o recibo original con dos copias a nombre del Patronato Nacional de la Infancia (PANI)

· Otros que la Administración considere necesarios para sustentar el pago.

2.3  Garantía de Mantenimiento de Oferta
A. Los licitantes deberán adjuntar a la oferta original una garantía de mantenimiento de oferta a nombre del PANI, el valor nominal deberá ser en lempiras equivalentes al cinco por ciento (5%) del monto total ofertado, con una vigencia igual al período de validez de la oferta noventa días (90) hábiles. La Garantía de mantenimiento de Oferta podrá consistir en cheque certificado, garantía bancaria o fianza de aseguradora.

B. Esta garantía será devuelta a los licitantes dentro de los diez (10) días posteriores a la notificación de resolución de adjudicación del contrato, con excepción al adjudicado (s) quién (es) deberán primero rendir la garantía de cumplimiento para firmar el contrato.
C. La no presentación de esta garantía o presentación por un monto menor al valor ofertado y vigencia menor a la solicitada dará lugar al procedimiento señalado en el numeral No. 1.11 de estas bases.

2.4 GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

El oferente (s) una vez recibida la comunicación de adjudicación del (o los) contrato (s) deberá presentar la Garantía de Cumplimiento con valor nominal en lempiras equivalente al quince por ciento (15%) del monto total ofertado del contrato adjudicado, Esta garantía responderá por el cumplimiento de las obligaciones del contratista para con administrativos derivados del contrato. Esta deberá tener una vigencia de noventa días (90) hábiles después del plazo previsto al término del contrato.

 2.5 Garantía de Calidad

La garantía de calidad será del cinco por ciento (5%) sobre el monto ofertado por el oferente de conformidad con lo establecido en el articulo 104 de la ley de contratación del estado.

Nota: Tanto la Garantía de Sostenimiento de Oferta, de Cumplimiento y de Calidad; debe ser presentadas en garantía bancaria, cheque certificado o fianza de aseguradora  además éstas deberán contener la siguiente cláusula:

“La presente garantía podrá ser ejecutada por el Patronato Nacional de la Infancia (PANI) al simple requerimiento por incumplimiento del Contrato”, según Licitación Pública No. 004-2006.

La no-inclusión de esta cláusula dará lugar al procedimiento señalado en el numeral 1.11 de estas bases.

2.6  Adjudicación:
A. El contrato será adjudicado por la autoridad competente del PANI mediante Resolución correspondiente al oferente que se ajuste a los requisitos establecidos en los pliegos de condiciones y en los demás documentos de la Licitación. No obstante lo anterior, se reserva el derecho de adjudicar el contrato a otra oferta que no sea la de más bajo precio, siempre que lo estime conveniente a los intereses de la Institución según lo establecido en el Articulo 51 de la Ley de Contratación del Estado.

B. Si el oferente seleccionado no acepta o no formaliza el contrato dentro de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación, quedará sin ningún valor ni efecto la adjudicación y el PANI hará efectiva la Garantía de Sostenimiento de oferta, en este proceso el Patronato Nacional de la Infancia (PANI) podrá adjudicar el contrato al segundo o en su defecto al tercer oferente mejor calificado, sin perjuicio de que el procedimiento se declare fracasado, cuando las otras ofertas no sean satisfactorias de acuerdo al Articulo 58 de la ley de contratación del estado.


Nota: El PANI no permitirá la cesión o subcontrataciones en ninguno de los contratos de suministros que se suscriban. Toda gestión que se realice en ese sentido será nula.

C. La Notificación de la adjudicación será hecha una vez aprobada el acta de análisis y recomendaciones por el Consejo Directivo del Patronato Nacional de la Infancia CODIPANI, según Ley de Contratación de Estado.

2.7   Incumplimiento y Sanciones

2.7.1 El PANI podrá ejercer sus derechos para resolver, rescindir o dar por terminado el contrato, cuando el mismo haya sido incumplido por el contratista, en tal caso se emprenderán las acciones legales más convenientes a sus intereses.

2.7.2 La falta de cumplimiento conforme a las Bases de la Licitación y  a la Ley de Contratación del Estado, se sancionará de la siguiente manera: Setecientos Cincuenta Lempiras Exactos (Lps. 750.00) por cada día hábil de retraso, de acuerdo al Articulo 24 del Reglamento de las Disposiciones de Presupuesto..

2.7.3 Si la sanción excede de Cincuenta Mil Lempiras (Lps. 50,000.00), el incumplimiento se considerará muy perjudicial y el PANI podrá rescindir del contrato unilateralmente y proceder a ejecutar la Garantía de Cumplimiento.

2.8   Fuerza mayor o caso fortuito

Se tendrán como tales y eximirán de responsabilidad al contratista, por el tiempo de duración de cualquier acontecimiento imprevisto o que estando previsto no ha podido evitarse que impida el cumplimiento total o parcial del contrato, como las catástrofes por fenómenos naturales, las Huelgas, excepto las de trabajadores del contratista, Guerras, Revoluciones, Insurrecciones, Naufragios, Incendios, Inundaciones, ciclones, huracanes, tornados, accidentes,  Motines limitante en el transporte, Hundimientos de Carretera y otros que se consideren por igual y debidamente comprobados.

2.9. Vigencia

Se solicita la vigencia de los seguros por el periodo de un año contado a partir del primero (1) de enero del año 2007 al primero (1) de enero del año 2008.
El PANI requiere que los oferentes deben establecer en su Carta Propuesta el compromiso, que después de trascurridos cinco (5) días hábiles de recibida la notificación de adjudicación entregarán los Certificados o Pólizas Provisionales contentivos de los Seguros, mientras se elaboran los originales o definitivos para los que deberán señalar un plazo máximo de entrega, que no excederá de un (1) mes. Estos deben entregarse en la Gerencia Administrativa.

3. CONDICIONES Y REFERENCIAS TÉCNICAS DE LOS SEGUROS

PARTIDA
CANTIDAD
UNIDAD

DESCRIPCIÓN

1
     1

C/U
SEGURO HOSPITALARIO DE VIDA COLECTIVO  





Y ACCIDENTES PERSONALES


2

1
C/U
SEGURO CONTRA INCENDIO



3

1
C/U
SEGURO PARA VEHÍCULO

                                   3.1          PARTIDA No. 1

 ESPECIFICACIONES DETALLADAS

 SEGURO MEDICO HOSPITALARIO Y COLECTIVO DE VIDA Y ACCIDENTES PERSONALES.

3.1.1    Especificaciones Seguro Medico Hospitalario
· Listado de personal ejecutivo (Anexo 3).

· Listado de empleados permanentes por Acuerdo (Anexo 3).

            Monto total del Seguro Médico de Funcionarios y Empleados del

  PANI

A.
Funcionarios y Empleados: 214 empleados con un monto total  de: Veinte y un Millones, cuatrocientos Mil Lempiras Exactos. (Lps. 21,400,000.00) (Lps. 100,000.00 x 214).

2.12 El Seguro Médico Hospitalario Colectivo cubrirá los beneficios siguientes:

a) Hospitalización

b) Cirugías

c) Tratamiento y Medicinas

d) Tratamiento a enfermedades pre existentes

e) Restituir montos de cobertura máxima vitalicia.

Todo lo anterior será en un hospital privado dentro o fuera del país, siempre que la enfermedad no fuere posible tratarla en Honduras, presentando la documentación respectiva a la Aseguradora. (Ver a continuación  los Gastos que deberán cubrirse como mínimo, anexo # 5).

3. Hospitales


Al producirse una enfermedad o accidente, el Asegurado podrá obtener la atención médica necesaria en forma más rápida y fácil en hospitales teniendo la disponibilidad para lo cual el oferente deberá presentar una lista de hospitales de renombre y prestigio en nuestro país. Así mismo en las clínicas y médicos que puedan atender emergencias para lo cual el oferente deberá presentar dicho listado, sin embargo si el asegurado lo prefiere podrá obtener asistencia en cualquier hospital, clínica o medico que este a su alcance.

3.1.2 Especificaciones Seguro de Vida y  Accidentes Personales

CONDICIONES:

A.- LISTADO DE TODO EL PERSONAL (EJECUTIVO Y POR ACUERDO) (Ver Anexo 3)

 B.- EDAD MÁXIMA QUE DEBERA CUBRIR EL SEGURO, OCHENTA Y UN  AÑOS (81).

C.- MONTO TOTAL A ASEGURAR ES DE: Treinta y Seis Millones, ciento cincuenta y siete Mil Ochocientos Setenta y Siete Lempiras con Cuarenta y un Centavos. (Lps. 36,157,877.41)

BENEFICIOS CUBIERTOS
:

1. Muerte Natural. (Incluye la muerte por cualquier enfermedad). Que Garantice el pago de una indemnización equivalente al monto solicitado dentro del trabajo y/o fuera.

2. Muerte Accidental. El doble de la cantidad solicitada en muerte natural dentro del trabajo y/o fuera. 

3. Muerte por Accidente Calificado. La muerte por accidente calificado cubre además dentro y/o fuera de las instalaciones del PANI, (Sin límite Territorial) cuando el Asegurado se encuentre desarrollando actividades afines, se entenderá como actividad  afín toda aquella que se derive a la aplicación del contrato colectivo de condiciones de trabajo de la Institución y se transporte en vehículos de la misma, públicos ó privados (Aéreo, Terrestre o Marítimo). Cuando se encuentre viajando como pasajero en un ascensor, ó cuando el Asegurado se encuentre en el interior de cualquier edificio y suceda un incendio. Debe Garantizarse Triple Indemnización que la cantidad asegurada por Muerte Natural. 

4. Invalidez Total o Permanente, Desmembramiento, Perdida de la Vista; por causa Natural o Accidental. Debe garantizarse una indemnización igual a la Suma Asegurada por Muerte Natural, ó un porcentaje de acuerdo al grado Desmembramiento, Afectación ó Incapacidad o bien un porcentaje de la misma, de acuerdo con el grado de desmembramiento, incapacidad o afectación de la vista. 

5. Asfixia o Intoxicación. Causada por el escape de gases, vapores, explosiones, inmersión, obstrucción y otros similares que la provoquen. 

6. Los Accidentes en caso de: Legitima Defensa, Tentativa de Salvamento (BIENES Ó PERSONAS), que ocurra durante la prestación del Servicio Militar en tiempo de Paz. 

7. Asalto o daños por asalto, Tentativa u Homicidio ó Asesinato. Siempre que no haya sido perpetuado por los beneficiarios del Asegurado. 

8. Accidentes producidos por Rayo. 

9. Torceduras, Dilaceraciones, Rupturas Biselares y Musculares provocadas por esfuerzos violentos ó movimientos bruscos del Asegurado.  

10. Mordeduras de perros, víboras y cualquier otro animal.

11.  Las Modificaciones de la Suma Asegurada: Por Aumentos Ajustes de Sueldos, Certificados Contractuales Individual ó Colectivos (Contrataciones y Cancelaciones de Personal) será cubierto en forma Automática y la Gerencia de Recursos Humanos  hará las notificaciones necesarias para establecer los ajustes que en derecho correspondan. Sistema De Altas y Bajas. 

12. Todas coberturas tendrán una efectividad durante las veinticuatro     (24) horas a partir del primer día en que se inicia el período de   vigencia  del seguro.

13.  Todos los riesgos cubiertos estarán libres de restricciones territoriales ó residencia, ocupación, viajes o género de vida de los Asegurados. 

14.  Todos los riesgos y beneficios son aplicables al asegurado antes y al día en que cumplan los ochenta y un (81) años de edad.

15.  La muerte del empleado; heridas o lesiones que se produzcan cuando éste se transporte en motocicleta ya sea como conductor o pasajero.

3.2          PARTIDA No. 2

ESPECIFICACIONES DETALLADAS

SEGURO CONTRA INCENDIOS

      (BIENES MUEBLES E INMUEBLES)
LISTADOS DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES Y ENSERES:

A.-
EDIFICIO PRINCIPAL (PANI)


LPS.73.000.000.00



BIENES INMUEBLES
LPS.
50.000.000.00


BIENES MUEBLES

LPS.
23.000.000.00

B.-
CENTRO CULTURAL INFANTIL


LPS.8.000.000.00

BIENES INMUEBLES
LPS.
7.000.000.00


BIENES MUEBLES

LPS.
1.000.000.00

C.-
EDIFICIO LABORATORIO


          LPS.5.500.000.00
                 


BIENES INMUEBLES
LPS.
1.000.000.00


BIENES MUEBLES

LPS.
4.500.000.00

D.-
ALMACÉN

BIENES MUEBLES


MATERIALES, ACCESORIOS REPUESTOS Y


PRODUCTOS TERMINADOS


LPS.10.000.000.00

E.-
CASA BARRIO BUENOS AIRES

TEGUCIGALPA




LPS.150.000.00

F.-
EDIFICIO

CHOLUTECA




LPS. 3,400.000.00

G.- 
CASA


CENTRO DE CALIDAD DE VIDA, CONTIGUO PALACIO DE TELECOMUNICACIONES



LPS. 1, 861,952.15

SUMA ASEGURADA




LPS.
101,911,952.15

· ESPECIFICAR LOS DEDUCIBLES MÁXIMOS A CONTEMPLAR

Cobertura mínima contra:

1. Incendio

2. Rayo

3. Huelga, Alborotos Populares, Conmoción Civil.

4. Daño Malicioso.

5. Huracán, Vientos Tempestuosos, Granizo.

6. Tornado, Ciclón.

7. Explosión y/ó Incendio consecutivo.

8. Inundación (AMPLIA)

9. Inundación por lluvias

10. Terremoto, Maremoto y /ó Erupción volcánica

11. Caída de Naves u Objetos caídos de éstas.

                                   3.3       PARTIDA No. 3

 ESPECIFICACIONES DETALLADAS

SEGURO PARA VEHÍCULOS
Descripción de Condiciones, Riesgos y Beneficios Cubiertos:
1. Colisión, vuelcos y choques accidentales.

2. Robo total del vehículo, incendio y/ó Rayo, Auto ignición.

3. Huelgas y/ó Alborotos Populares.

4. Rotura de Cristales por cualquier causa.

5. Equipo Especial.

6. Gastos médicos p/ocupantes del vehículo. (ESPECIFICAR COBERTURA Y    BENEFICIO). 

7. Responsabilidad Civil por daños a terceros en sus bienes (ESPECIFICAR COBERTURA Y BENEFICIO).

8. Responsabilidad Civil por daños a terceros sus personas (ESPECIFICAR COBERTURA Y BENEFICIO).

9. Desbordamiento de Ríos.

10. Derrumbes de carreteras y otros.
11.  Límite territorial de cobertura del seguro será únicamente dentro de la República de Honduras.
Todos los Vehículos serán asegurados con su valor Original, el oferente debe especificar los deducibles. 

SUMA ASEGURADA
Lps. 4,106,835.48 (Anexo 4)

A N E X O S

ANEXO 1

 CARTA PROPUESTA

Dra. Gladys Mejía Chacón

Directora

Patronato Nacional de la Infancia

Tegucigalpa, M.D.C.






Atención: Comité de Licitaciones

Ref. Licitación Pública No.004-2006

Señores PANI :

Actuando en mi condición de representante de la Empresa Mercantil ____________. por este medio DECLARO: haber obtenido y examinado las bases administrativas y listado de bienes y especificaciones técnicas de la licitación en referencia, cuyos bienes serán destinados al Patronato Nacional de la Infancia (PANI) y de conformidad con la misma, ofrezco suministrar los bienes.

Oferta que asciende a un monto total de Lps.         (en letras)

Acepto que la forma de pago será en moneda nacional (Lempiras), con las condiciones solicitadas, y me comprometo a realizar la entrega de los bienes conforme al plazo o plazos que se encuentran comprendidos dentro del tiempo señalado por las bases de licitación el que aparece descrito en el Anexo ¨3¨ (Cuadro de Presentación de Ofertas).

Así mismo, declaro que de resultar mi oferta como la más conveniente a los intereses de El Patronato Nacional de la Infancia , me comprometo a suscribir el contrato y aceptar desde ahora la orden de compra que se emita al efecto y que después de trascurridos cinco (5) días hábiles de recibida la notificación de adjudicación se entregarán los Certificados o Pólizas Provisionales contentivos de los Seguros, mientras se elaboran los originales o definitivos que serán entregados a la Gerencia Administrativa  en un plazo máximo de _________ días hábiles. También a rendir la garantía de cumplimiento correspondiente por el 15% del valor adjudicado, por partida la cual estará vigente hasta tres (3) meses después del plazo previsto para la entrega de los productos y a rendir una garantía de Calidad equivalente al 5% del monto ofertado, por la vigencia de 1 año y a cumplir con los tramites para el suministro oportuno de los bienes que originan la presentación de esta Carta Propuesta a partir de la NOTIFICACIÓN de adjudicación.

Se adjunta Garantía de mantenimiento de la Oferta por el 5% del valor ofertado que equivale a un monto de Lps.  (en letras), cuya vigencia es desde el día  ___de _____ del al  ____ de _____del _____. 

Expresamente declaro que esta oferta permanecerá en absoluta vigencia por un periodo de noventa (90) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura pública de ofertas.

Finalmente designo el nombre e información de la persona que tiene plena autoridad para solventar cualquier reclamación que pueda surgir en relación a la oferta presentada, como lo detallo a continuación:

Nombre.     





Cargo:        

Dirección:  





Teléfono:   

La presente oferta consta de _______Folios útiles.

En fe de lo cual y para seguridad del PANI, firmo la presente a los ___días del mes de______del dos mil cinco.

Firma Representante Legal

ANEXO "2"
	CUADRO DE PRESENTACION DE OFERTA

	             LICITACION PUBLICA No. 004-2006

Nombre del Licitador:

Dirección:

Plazo de Sostenimiento de Precios: ______días hábiles 

Fecha de inicio de Cobertura:

Partida

Descripción del Servicio

No.  De Personal  Cubierto

Valor de Póliza

Impuesto

Valor Total Ofertado

Nombre del Representante Legal:

Firma y Sello de la Empresa

                                                                                                                 Fecha:

Nota: Las especificaciones o información adicional de los Servicios en mención  será adjuntada a este anexo de precios en idioma español y claramente presentado por partida.



	


ANEXO No. 3

	GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

	LISTADO DEL PERSONAL DEL PANI PARA BASES DE LICITACION DEL SEGURO MEDICO

	
	
	
	
	

	 
	NOMBRE DEL EMPLEADO
	EDAD
	SUELDO
	M. ASEGURAR

	1
	ADILIA MARTINEZ PONCE
	27
	19,800.00
	170,000.00

	2
	ALEJANDRA ELENA BONILLA
	28
	7,355.00
	110,325.00

	3
	ALEJANDRO ANTONIO BETANCE
	44
	9,151.85
	137,277.75

	4
	AMANDA NÚÑEZ
	53
	6,395.02
	100,000.00

	5
	AMILCAR DUBON FLORES
	42
	19,128.31
	170,000.00

	6
	AMILCAR ZUNIGA CARVAJAL
	46
	14,177.67
	170,000.00

	7
	ANA JULIA LOBO
	40
	17,839.73
	170,000.00

	8
	ANA JULIA TURCIOS HERRERA
	26
	11,814.17
	170,000.00

	9
	ANA ROSA PAGOAGA HERNÁNDEZ
	47
	20,963.25
	170,000.00

	10
	ANGEL MARIO LAGOS LANZA
	53
	6,150.00
	100,000.00

	11
	ANGEL RAMON ORDÓÑEZ MONCADA
	40
	19,207.60
	170,000.00

	12
	ANTONIA MERCEDES FIGUEROA
	47
	12,046.27
	170,000.00

	13
	ARTURO PERZ RODRÍGUEZ
	66
	11,303.25
	169,548.75

	14
	AURELIA MIRANDA
	45
	5,557.80
	100,000.00

	15
	BERNARDO AGUIRRE
	55
	31,088.51
	170,000.00

	16
	BESSY LORENA MORENO MONTANA
	38
	7,700.00
	115,500.00

	17
	BININI MARTINEZ CARRANZA
	26
	14,237.99
	170,000.00

	18
	BLANCA ISABEL OCHOA DE ESCOBER
	38
	18,495.61
	170,000.00

	19
	BRAULIO LOPEZ
	61
	5,000.00
	100,000.00

	20
	CARLOS ANTONIO AGUILAR
	40
	11,777.42
	170,000.00

	21
	CARMEN MARIA MONTOYA
	32
	17,673.84
	170,000.00

	22
	CELSO RODRIGUEZ BACA
	56
	12,296.57
	170,000.00

	23
	CESAR AUGUSTO FIGUEROA
	25
	14,242.58
	170,000.00

	24
	DALILA PINEL DE PINEDA
	62
	40,000.00
	170,000.00

	25
	DANIA ELMINA CÁLIZ
	43
	13,459.17
	170,000.00

	26
	DANIEL ANTONIO DURON
	48
	7,794.68
	116,920.20

	27
	DANILO SUAZO VILLATORO
	66
	19,543.02
	170,000.00

	28
	DARIO ZALDIVAR CARRANZA
	56
	20,412.22
	170,000.00

	29
	DAYSI ROSARIO ANDINO
	42
	14,529.26
	170,000.00

	30
	DAYSI VIDALINA REYES QUEZADA
	50
	17,859.01
	170,000.00

	31
	DEYSI MARILU ALVARENGA
	45
	15,076.14
	170,000.00

	32
	DIONISIO ERASMO CRUZ
	51
	9,199.28
	137,989.20

	33
	DIONISIO VARELA
	43
	8,849.82
	132,747.30

	34
	DOLORES ALEJANDRA BARAHONA
	47
	12,093.36
	170,000.00

	35
	DONATILO CARCAMO
	49
	17,878.42
	170,000.00

	36
	DORIS FIDELINA LICONA
	44
	5,557.80
	100,000.00

	37
	EDGARDO LEONEL FLORES
	37
	13,180.89
	170,000.00

	38
	EDIS MARIBEL CRUZ
	37
	14,874.54
	170,000.00

	39
	EDWARD FRANISCO AGUILAR
	36
	13,975.50
	170,000.00

	40
	EFRAIN REINIERI PONCE ANDINO
	30
	6,024.00
	100,000.00

	41
	ELMER UMANZOR LOPEZ
	28
	11,015.01
	165,225.15

	42
	ELSA CONCEPCION HERNÁNDEZ
	51
	9,294.50
	139,417.50

	43
	EMELDA DOLORES AGUIREANO
	49
	17,859.01
	170,000.00

	44
	EMILIO RODRÍGUEZ
	41
	8,518.40
	127,776.00

	45
	EMMA MATUTE
	44
	11,554.50
	170,000.00

	46
	ENRIQUE ANTONIO TORRES LOPEZ
	26
	5,000.00
	100,000.00

	47
	ERWIN ARMANDO ALMENDAREZ
	27
	4,000.00
	100,000.00

	48
	ESPERANZA ESMINOLDA ELVIR
	53
	16,467.00
	170,000.00

	49
	FAUSTA ELUDIS ALVAREZ
	41
	12,117.43
	170,000.00

	50
	FAUSTO COELLO HENRIQUEZ
	56
	10,481.63
	157,224.45

	51
	FRANKLIN ALVAREZ
	35
	8,794.50
	131,917.50

	52
	FREDY JOSUE LOPEZ
	44
	8,849.82
	132,747.30

	53
	GERARDO ALBERTO RAUDALES
	32
	13,610.00
	170,000.00

	54
	GLBERTO ARTURO GOMEZ FAJARDO
	46
	8,031.18
	120,467.70

	55
	GOLDA JEANETH SANTOS
	40
	37,838.67
	170,000.00

	56
	GRACIA MARIA RODRIGUEZ ORTEGA
	35
	26,064.03
	170,000.00

	57
	GREGORIA VERIDIANA LAGOS
	55
	13,964.03
	170,000.00

	58
	GRMAN DAVID BARAHONA SALINAS
	29
	27,951.00
	170,000.00

	59
	GUADALUPE ELIZABETH MEDINA DE RIVERA
	53
	17,859.01
	170,000.00

	60
	GUSTAVO ADOLFO GOMEZ
	34
	5,435.00
	100,000.00

	61
	HECTOR PASTOR BERRIOS PADILLA
	49
	4,700.00
	100,000.00

	62
	HENRY ARANDO MARTINEZ
	46
	16,496.41
	170,000.00

	63
	HORACIO ALONZO SALGADO
	31
	6,724.00
	100,860.00

	64
	INES ELIZABETH RAUDALES GODOY
	27
	16,770.60
	170,000.00

	65
	IRIS LEONOR RAMÍREZ
	26
	7,946.51
	119,197.65

	66
	IRMA DEL CARMEN AGUILAR SOSA 
	39
	8,040.02
	120,600.30

	67
	ISMAEL GUERRERO COREA
	55
	9,534.23
	143,013.45

	68
	ISRAEL ARCANGEL DIAZ
	 
	4,000.00
	100,000.00

	69
	JORGE ADALBERO ZEPEDA ESPINOZA
	51
	18,495.61
	170,000.00

	70
	JORGE ALBERTO CANALES 
	50
	16,770.60
	170,000.00

	71
	JORGE ALBERTO FLORES
	25
	14,875.50
	170,000.00

	72
	JORGE ALBERTO GIRON CERRATO
	56
	19,128.31
	170,000.00

	73
	JORGE ALBERTO PARADA AGUILAR
	49
	11,456.09
	170,000.00

	74
	JORGE ALBERTO PINEDA
	28
	20,963.25
	170,000.00

	75
	JORGE ALBERTO SIERRA BORJAS
	56
	24,120.97
	170,000.00

	76
	JORGE ALBERTO SOLÓRZANO
	40
	11,458.70
	170,000.00

	77
	JORGE LUDOVICO AYALA
	60
	13,989.20
	170,000.00

	78
	JOSE ADOLFO RAMIREZ FUNEZ
	52
	21,793.70
	170,000.00

	79
	JOSE ARMANDO CARDONA HERNANDEZ
	28
	30,606.35
	170,000.00

	80
	JOSE FRANCISCO CENTENO
	38
	7,054.30
	105,814.50

	81
	JOSE FRANCISCO SOSA GOMEZ
	60
	18,835.80
	170,000.00

	82
	JOSE LISANDRO CANACA
	53
	8,020.50
	120,307.50

	83
	JOSE OMAR PALMA
	44
	8,769.80
	131,547.00

	84
	JOSE PORFIRIO LOPEZ
	40
	11,546.56
	170,000.00

	85
	JOSE REYES
	33
	9,587.66
	143,814.90

	86
	JOSE ROLANDO RIVERA MURILLO
	59
	19,394.11
	170,000.00

	87
	JOSE SABINO LOPEZ
	26
	10,080.99
	151,214.85

	88
	JOSE SANTOS CARRANZA
	54
	18,537.89
	170,000.00

	89
	JOSEFINA VILLANUEVA MARTINEZ
	43
	10,248.70
	153,730.50

	90
	JOSUE BANJAMIN GOMEZ AVILA
	31
	18,770.60
	170,000.00

	91
	JUAN PABLO LOPEZ CACERS
	55
	18,495.61
	170,000.00

	92
	JUAN RAMON PAVON
	35
	10,709.23
	160,638.45

	93
	JUANA ANTONIA TRUJILLO
	47
	14,481.72
	170,000.00

	94
	JUANA MAGDALENA ZELAYA
	27
	8,739.24
	131,088.60

	95
	JUANA MARIA PONCE
	56
	10,657.67
	159,865.05

	96
	JULIA ROSARIO PADILLA DURON
	49
	10,296.50
	154,447.50

	97
	JULIA TRINIDAD HERNANDEZ ALVARZ
	47
	20,602.64
	170,000.00

	98
	JULIO CESAR VILLALTA RIVERA
	42
	37,838.67
	170,000.00

	99
	JULIO RIGOBERTO SANCHEZ JIMENEZ
	34
	18,878.09
	170,000.00

	100
	LARISSA MARICELA GARCIA
	32
	14,841.10
	170,000.00

	101
	LILA MARGARITA CRUZ ARTEAGA
	45
	12,311.75
	170,000.00

	102
	LIZETH CAROLINA MENDOZA
	39
	10,836.12
	162,541.80

	103
	LUIS ARMANDO MURILLO
	41
	18,055.73
	170,000.00

	104
	LUIS EDGARDO JIMENES MARTINEZ
	38
	19,046.61
	170,000.00

	105
	LUIS FERNANDO URBINA
	37
	19,336.25
	170,000.00

	106
	LUIS HERNAN HERNANDEZ TURCIOS
	47
	19,336.25
	170,000.00

	107
	LUIS HUMBERTO MOLINA PADILLA
	27
	13,381.92
	170,000.00

	108
	LUZ MARINA GODOY
	60
	15,028.95
	170,000.00

	109
	MANUEL CASTILLO RODRIGUEZ
	38
	37,838.67
	170,000.00

	110
	MANUEL DE JESUS MARADIAGA
	53
	11,917.43
	170,000.00

	111
	MARCELINO FLORES
	45
	12,644.50
	170,000.00

	112
	MARCO ANTONIO RODRIGUEZ
	45
	20,863.80
	170,000.00

	113
	MARGARITA VARELA
	52
	17,748.89
	170,000.00

	114
	MARIA ANTONIA FLORES
	60
	8,500.01
	127,500.15

	115
	MARIA DE JESUS GOMEZ
	65
	17,859.01
	170,000.00

	116
	MARIA DE LOS ANGELES SALINAS
	48
	15,469.59
	170,000.00

	117
	MARIA DEL CARMEN MATAMOROS
	52
	13,044.42
	170,000.00

	118
	MARIA ELENA DIAZ TORRES
	42
	26,064.03
	170,000.00

	119
	MARIA IRENE ZUNIGA MARADIAGA
	46
	13,536.38
	170,000.00

	120
	MARIA LUISA VILLATORO
	56
	7,746.51
	116,197.65

	121
	MARIA MAGDALENA IZAGUIRRE MARTINEZ
	45
	17,008.97
	170,000.00

	122
	MARIA MAGDALENA MATAMOROS
	33
	17,859.01
	170,000.00

	123
	MARIA MAGDALENA MENDOZA
	51
	7,246.51
	108,697.65

	124
	MARIA SANTOS GIRON VARELA
	46
	10,701.87
	160,528.05

	125
	MARINA CONCEPCION BANEGAS DE GOMEZ
	55
	19,651.20
	170,000.00

	126
	MARIO FLORES MEJIA
	50
	14,894.83
	170,000.00

	127
	MARIO HERNAN RAMOS CANALES
	43
	18,453.12
	170,000.00

	128
	MARLEN ONDINA ANDERSON
	24
	18,899.88
	170,000.00

	129
	MARLON ABRAHAM ARIAS
	26
	12,117.43
	170,000.00

	130
	MARTHA ARACELY PASTRANA
	44
	12,431.79
	170,000.00

	131
	MARTHA CAROLINA CASTILLO
	38
	18,707.60
	170,000.00

	132
	MARTHA LORENA TURCIOS
	30
	8,586.00
	128,790.00

	133
	MARTHA YOLANDA CALDERON
	51
	16,384.63
	170,000.00

	134
	MATIAS EFRAIN GONZALES
	37
	12,745.40
	170,000.00

	135
	MAURICIO JOSUE HERNANDEZ
	32
	15,000.00
	170,000.00

	136
	MAYRA YOEN BURKE
	30
	8,808.00
	132,120.00

	137
	MELBA LILIANA FLORES
	39
	17,284.63
	170,000.00

	138
	MELVIN SÁNCHEZ
	34
	25,273.29
	170,000.00

	139
	MERCEDES BARAHONA
	42
	22,000.00
	170,000.00

	140
	MIRIAM ARACELY ERAZO MARTINEZ
	34
	19,153.12
	170,000.00

	141
	MIRIAM JANETH PALMA PEREIRA
	25
	6,622.60
	100,000.00

	142
	MIRIAM LIZETH FLORES MACIAS
	35
	19,644.91
	170,000.00

	143
	MIRIAN PINTO
	 
	9,673.95
	145,109.25

	144
	MIRNA IGLESIAS
	65
	37,838.67
	170,000.00

	145
	MIRNA LUZ RODRÍGUEZ
	37
	16,547.55
	170,000.00

	146
	MORFIN SALINAS
	38
	12,257.18
	170,000.00

	147
	NORA MARGARITA PAVON
	41
	11,517.43
	170,000.00

	148
	NORMA ELISETTE RODRIGUEZ MARTINEZ
	48
	18,634.00
	170,000.00

	149
	ORFILIA DE JESUS AGUILERA
	29
	30,746.10
	170,000.00

	150
	OSCAR DANILO BANEGAS REYES
	45
	15,000.00
	170,000.00

	151
	OSCAR DONALDO GARCIA
	49
	14,601.21
	170,000.00

	152
	OSCAR HUMBERTO FIGUEROA
	47
	28,774.16
	170,000.00

	153
	OSCAR LUCIANO ORTEGA GIRON
	43
	21,017.99
	170,000.00

	154
	OSCAR OMAR MORENO QUIROZ
	44
	21,019.07
	170,000.00

	155
	OSCAR TULIO LOPEZ
	21
	28,000.00
	170,000.00

	156
	OSMAN SURJEFF HERNANDEZ RIVERA
	32
	27,817.90
	170,000.00

	157
	PAULINO MORAZAN HERNANDEZ
	21
	8,185.65
	122,784.75

	158
	PASTOR AGUILAR MALDONADO
	23
	37,838.67
	170,000.00

	159
	PEDRO FRANCISCO CANALES
	47
	11,162.00
	167,430.00

	160
	PEDRO IBRAHAM CASTRO
	54
	21,029.80
	170,000.00

	161
	PEDRO VICENTE ELVIR ESPINAL
	53
	20,822.34
	170,000.00

	162
	RAFAEL ESTRADA SANTOS
	48
	9,382.22
	140,733.30

	163
	RAMON ZAPATA DIAZ
	43
	12,552.74
	170,000.00

	164
	RANDOLFO HERIBERTO RODRIGUEZ
	52
	22,416.09
	170,000.00

	165
	REGINA MARGARITA LOBO CERNA
	51
	16,547.05
	170,000.00

	166
	REINA ELIZABETH DIAZ MEMBREÑO
	38
	17,977.05
	170,000.00

	167
	RENE ALFONSO PINEDA PLATEROS
	42
	7,000.00
	105,000.00

	168
	RENE FRANCISCO SALGADO COLINDRES
	41
	4,000.00
	100,000.00

	169
	RENE MAURICIO REYES GODOY
	27
	18,154.09
	170,000.00

	170
	RENIERY MOREL MARTINEZ
	45
	9,732.17
	145,982.55

	171
	REYNA SALGADO
	44
	8,500.01
	127,500.15

	172
	REYNA SIERRA
	41
	7,246.51
	108,697.65

	173
	REYNALDO FIGUEROA HERNANDEZ
	65
	12,002.50
	170,000.00

	174
	RICARDO ANTONIO AGUILAR
	36
	4,958.00
	100,370.00

	175
	RICARDO VALDES OSORIO
	42
	10,000.00
	150,000.00

	176
	RIGOBERTO FLORES
	53
	16,538.55
	170,000.00

	177
	RIGOBERTO MONCADA ORTIZ
	43
	8,486.00
	127,290.00

	178
	ROBERTO ANTONIO CALLEJAS LARA
	28
	12,148.62
	170,000.00

	179
	ROBERTO ARGEÑAL QUINTANILLA
	60
	27,500.00
	170,000.00

	180
	ROBERTO FLORES HENRIQUEZ
	51
	9,916.16
	148,742.40

	181
	ROBERTO MAZARIEGOS ZUNIGA
	35
	30,606.35
	170,000.00

	182
	ROGER HUMBRTO MIDENCE
	38
	13,533.95
	170,000.00

	183
	ROSA AMALIA MONDRAGON GOMEZ
	24
	11,417.43
	170,000.00

	184
	ROSA ELENA RODRIGUEZ GUTIERREZ
	61
	15,093.54
	170,000.00

	185
	ROSA ESTELA ORTIZ
	49
	12,045.40
	170,000.00

	186
	ROSA MARIA BARAHONA FONSECA
	48
	15,537.38
	170,000.00

	187
	ROSARIO DEL CARMEN DE BANEGAS
	39
	9,782.85
	146,742.75

	188
	SALVADOR VALLADARES
	60
	9,649.49
	144,742.35

	189
	SANDRA BARAHONA
	33
	6,387.66
	100,000.00

	190
	SANDRA DEYSI CHINCHILLA
	50
	13,272.63
	170,000.00

	191
	SANDRA ESCALON
	 
	3,500.00
	100,000.00

	192
	SANDRA ISABEL ROMERO SÁNCHEZ
	45
	12,045.40
	170,000.00

	193
	SANDRA XIOMARA MARTÍN
	44
	17,859.01
	170,000.00

	194
	SANTA TERESA ALVAREZ
	48
	9,084.08
	136,261.20

	195
	SANTOS JUANA ARCHAGA
	51
	13,964.03
	170,000.00

	196
	SAUL OSWALDO MENDEZ
	42
	19,128.31
	170,000.00

	197
	SAUL PAGOAGA CRUZ
	48
	10,648.00
	159,720.00

	198
	SEBASTIAN SUAZO
	78
	9,586.74
	143,801.10

	199
	SELMA MATEO LOPEZ DE REYES
	54
	20,605.29
	170,000.00

	200
	SERGIO RENIERY BONILLA VELÁSQUEZ
	33
	10,699.07
	160,486.05

	201
	SILVIA GRACIELA FLORES
	55
	18,055.73
	170,000.00

	202
	SONIA MARGARITA BUSTILLO INESTROZA
	33
	11,917.43
	170,000.00

	203
	SUYAPA FELICIDAD ZELAYA
	50
	17,859.01
	170,000.00

	204
	TERESA DE JESUS MADRID
	46
	18,537.89
	170,000.00

	205
	TRINIDAD MARTINEZ MARTINEZ
	58
	18,495.61
	170,000.00

	206
	VICENTE MEDINA
	59
	10,198.12
	152,971.80

	207
	VICTORIA CHAVEZ
	26
	19,965.00
	170,000.00

	208
	VICTORINA GUTIERREZ VILLATORO
	46
	10,604.08
	159,061.20

	209
	VIELKA ICELA FIGUEROA PINOTH
	30
	23,257.48
	170,000.00

	210
	XIOMARA LASTENIA DIAZ CHAVARRIA
	29
	21,804.11
	170,000.00

	211
	YOLANDA ELIZABETH GARCIA PEREIRA
	28
	7,700.00
	115,500.00

	212
	ZARONI OCDULIA GONZALES
	30
	15,877.62
	170,000.00

	213
	ZOILA ENEYDA ALVARZ
	51
	7,246.51
	108,697.65

	
	
	
	
	

	
	TOTAL
	
	Lps.
	33,215,223.50


ANEXO No. 4

LISTADO DE AUTOMOVILES PROPIEDAD DEL PANI.

	 
	MARCA
	TIPO
	COLOR
	AÑO
	VALOR LPS.

	1
	TOYOTA
	TURISMO STARLET
	BLANCO
	1997
	183,900.00

	2
	NISSAN
	PICK UP D/C FRONTIER
	AZUL PLAT.
	2004
	341,017.60

	3
	KIA
	PREGIO MICROBUS
	VERDE
	2004
	288,000.00

	4
	MITSUBISHI
	PICK UP D/C L 200
	AZUL
	2004
	302,000.00

	5
	KIA
	PREGIO MICROBUS
	BLANCO
	2005
	312,500.00

	6
	KIA
	PREGIO MICROBUS
	PLATEADO
	2004
	325,950.00

	7
	NISSAN
	PICK UP D/C FRONTIER
	ROJO METAL
	2003
	250,992.00

	8
	NISSAN
	PICK UP D/C 
	AZUL
	2002
	278,342.40

	9
	TOYOTA
	CAMION DINA
	BLANCO
	1987
	30,490.00

	10
	NISSAN
	PICK UP 1 CABINA
	BLANCO
	1993
	65,100.00

	11
	MITSUBISHI
	PICK UP D/C  L200
	PLATEADO
	1998
	219,914.30

	12
	TOYOTA
	MICROBUS HIACE
	BLANCO
	2000
	316,694.00

	13
	FUTIAN
	PICK UP D/C
	BLANCO
	2005
	256,481.00

	14
	NISSAN
	PICK UP D/C FRONTIER
	VERDE
	2002
	250,992.00

	15
	TOYOTA
	PICK UP D/C HILUX
	BEIGE
	1996
	240,000.00

	16
	MITSUBISHI
	PICK UP D/C L200
	NEGRO
	1998
	187,981.15

	17
	FUTIAN 
	PICK UP D/C
	PLATEADO
	2005
	 256,481.03

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	TOTAL
	 
	4,106,835.48


ANEXO No. 5

1.-  GASTOS MEDICOS CUBIERTOS EN LA PRESENTE POLIZA:

1.     Servicios Generales de Emergencia: Ginecoobstetra, sangrados vaginales.

2.     Comidas con inclusión de dietas especiales

3.     Habitación en terapia intensiva

4.     Habitación en Unidad  Coronaria

5.     Servicios de Nebulización

6.     Quirófano

7.     Servicios de enfermería en general.

8.     Sala de Recuperación

9.     Máquina de corazón artificial 

10.     Máquina de Riñón artificial 

11.     Suministros médicos y quirúrgicos 

12.     Pruebas de laboratorio , Rayos X, Tomografías, Ultrasonidos, 


Mamografías, resonancia magnética.

13.     Diagnostico radiográfico y tratamiento por fracturas, tratamiento y colocación de clavos, tornillos y placas a nivel especializado.

14.     Electrocardiogramas, ecocardiograma.

15.     Encefalogramas y otras pruebas de diagnóstico para el  tratamiento de

              Enfermedades a través de  máquinas actualizadas.

16.     Oxígeno y su administración

17.     Soluciones e inyecciones intravenosas o intramusculares, infusiones.

18.     Maternidad y tratamiento durante el embarazo (10 meses).

19.     Derecho a uso de salas de operación  y curaciones.

20.     Gastos de anestesia.

21.     Gastos por tratamiento de especialistas en distintas enfermedades.

22.     Consulta y tratamiento de síndrome menopaúsico, osteoporosis, densitometría.

23.     Drogas y medicamentos que sean necesarios para el tratamiento

             De una enfermedad o accidente, adquiridos fuera del hospital y 

             Siempre que sean prescritos y suministrados por un médico .

24.     Gasto de análisis  de laboratorio o tratamiento de una enfermedad 

              O accidente, perfil tiroideo (hormonas tiroideas, TSH).

25.     Transfusiones de sangre, plasma, sueros y otras sustancias similares.

26.     Proporcionar silla de rueda, cama especial de hospital y cualquier equipo  

             Mecánico necesario para el tratamiento de parálisis respiratorias.

27.    Gastos de cirugía plástica que resulten de intervenciones de cirugía 

             Reconstructiva de lesiones derivadas de un accidente cubierto por la

             Póliza y ocurrido mientras la persona estaba asegurada y que el 

             Tratamiento sea hecho dentro de los ciento ochenta días (180) siguientes

             Al accidente.

28.    Reconocimientos médicos y chequeos generales del personal asegurado.

29.    Gastos por lesiones y así mismo mientras éste en uso de sus facultades

             Mentales.

30.    Consultas y tratamientos psiquiátricos. 

31.    Consultas y tratamientos neurológicos .

32.    Consultas y tratamientos completos en Medicina General y Especialidades.

33.    Habitación privada dentro del territorio hondureño y fuera de él.

34.    Fisioterapia

35.    Servicios o suministros relacionados con procedimientos de transplante de Órganos.
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